
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDNATE  FOMANORT 
DEMANDADO LUCY ELENA URON RINCON Y 

OTROS 
RADICADO 54001-3103-007-2019-000344-00 
ASUNTO TERMINA PROCESO 

 
Para resolver se tiene que a folios033 y 035 obra solicitud de presentada por el 
apoderado judicial de la parte ejecutante, y quine cuenta con facultad de recibir, 
contentiva a terminar el presente proceso con motivo del pago total de la obligación y 
las costas. Sobre lo cual encuentra el Despacho procedente acceder, por ajustarse a 
lo normado en el artículo 461 del C.G.P.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso, por pago total de la 
obligación, de conformidad con lo solicitado por la parte ejecutante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por 
este Juzgado. En caso de que exista embargo de remanentes o éstos llegaren dentro 
del término de ejecutoria de este proveído, por secretaria désele aplicación a lo 
dispuesto en el inciso quinto del artículo 466 del CGP 
 
TERCERO: Previo pago del respectivo arancel judicial, procédase al DESGLOSE de 
los títulos que sirvieron de base para la presente ejecución, con la indicación que la 
obligación allí consignada fue cancelada en su totalidad. 
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